
  

Quito, 30 de Junio de 2014 

Señor 

CESAR CASIERRA GUEVARA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que la Junta General 

Extraordinaria Y Universal de Accionistas de la Compañía “ANDESBUILD S.A”, 

celebrada el día 27 de junio de 2014, tuvo el acierto de elegir a su digna persona 

para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE de la Compañía por el lapso de dos 

años, contados a partir de la fecha de incepción del presente nombramiento en el 

Registro mercantil. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 05 de agosto de 

2011, ante el Notario Cuarto del Cantón Quito ( E ), Dr. Lider Moreta Gavilanes, y fue 

inscrita en el Registro Mercantil el 07 de noviembre de 2011. 

   DOMINIC NATHALY BU N 

RAZON.-Con esta fecha acepto el cargo de Presidente de la Compañía 

“ANDESBUILD S.A.”, para el cual he designado. Quito, 30 de junio de 2014. 
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,» Registro Mercantil de Quito ! 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

/ DE REPERTORIO: or 27177 

FECHA DE o 16/07/2014 

9708 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 30/06/2014 
FECHA ACEPTACION: 30/06/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANDESBUILD S.A, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0801546060 CASIERRA GUEVARA PRESIDENTE 2 AÑOS 

CESAR           
  

4. _ DATOS ADICIONALES: 

| CONST:RM$: 3734 DEL:07/11/2011 NOT:CUARTO DEL:05/08/2011 J.C.Q. ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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ÁB. MARCO LEON SANTAMARIA - (BELEGADO POR RESOLUCIÓN N* 002-RMQ-2014) 
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nov “QFECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014    
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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